
 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

El Grupo Parlamentario Convocatoria por Asturies IU-Más País-IAS, a través de su 

Portavoz Javier González Vegas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 217.3 y 

concordantes del Reglamento de la Cámara tiene el honor de presentar la siguiente 

enmienda a la Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular sobre la utilización 

de todos los activos de suelo residencial de SOGEPSA para la construcción de viviendas 

a precio asequible (12/0178/0441/23355) 

 

TEXTO DE LA ENMIENDA (DE MODIFICACIÓN) 

De la Proposición no de Ley que quedaría redactada como sigue: 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a que, a través 

de la entidad SOGEPSA, todos los activos de suelo residencial que dicha sociedad tiene 

en los distintos municipios asturianos, se destinen de forma inmediata a la construcción 

de viviendas en régimen de alquiler a precio asequible mediante y que, con el fin de 

agilizar los procesos de construcción, explore la utilización de fórmulas de colaboración 

publico privada o de ejecución directa por parte de la administración, con el objeto de 

agilizar la puesta a disposición de las viviendas resultantes. 

Palacio de la Junta, 12 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

Fdo. JAVIER GONZÁLEZ VEGAS 

PORTAVOZ 
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